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NOSOTROS _________ ,  actuando en mi ca l idad de Pres idente y  Representante Legal ,  Jud ic ia l  y 

ext rajudic ia l  de l  CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA ,  que en adelante  

podrá abreviarse “ CONNA”,  del  domici l io  de  San Sa lvador,  con Tar jeta  de Ident i f icación 

Tr ibutar ia  número:  __________,  estando facu l tado para otorgar  actos como e l  p resente  de 

conformidad a  lo  establec ido en los art ícu los d iec is iete y  d iec iocho de la  Ley de Adquis ic iones  

y  Contrataciones de la  Admin istración Púb l ica,  de ahora en adelante s implemente LACAP,  y  que 

en el  t ranscurso del  presente instrumento me denominaré “LA INSTITUCION CONTRATANTE” ,  y  

__________ ,  actuando en mi cal idad de Apoderada General  Admin ist rat ivo de la  soc iedad 

GENERAL DE  VEHICULOS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE ,  que p uede abreviarse  

GENERAL DE VEHICULOS,  S.A.  DE  C .V . ,  y  GEVE,  S .A .  DE C.V. ,  con Número de Ident i f icación 

Tr ibutar ia  Número __________,  que en el  t ranscurso del  presente inst rumento me denominaré  

“LA SOCIEDAD CONTRATISTA” ,  y  en los caracteres d ichos,  MANIFESTAMOS :  Que conven imos en 

ce lebrar  e l  presente CONTRATO DE SERVICIO denominado: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y  

CORRECTIVO DE FLOTA VEHICULAR DEL CONNA, AÑO 201 7” ,  de confor midad a  la  Ley de 

Adquis ic iones y  Contratac iones de la  Administración Públ ica ,  en  adelante  LACAP y  su  

Reglamento y  en  especia l  atención a  los pactos y  cond ic iones s igu ientes:  

 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO .   

La  prestación del  serv ic io  de manten imi ento prevent ivo y  correct ivo  para la  f lo ta  vehicular ,  

con e l  propósito  de prevenir  e l  deter ioro de d ichos equipos,  procurando que estos a lcancen y  

se mantengan en un  n ivel  ópt imo de funcionamiento y  rend imiento en términos de 

operac iones;  para el  cumpl imie nto de los objet ivos y  metas del  Consejo Nac iona l  de la  Niñez y 

de la  Adolescenc ia.  

 

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DEL SERVICIO Y LUGAR DE ENTREGA .   

La soc iedad contrat i sta  prestara serv ic io  de Manten imientos Prevent ivos,  c las i f i cado en mayor 

y  menor los cuales deberán ser  real izados  en forma interca lada cada 5,000 k i lómetros  y  

Manten imiento Correct ivos,  l os cua les pueden der ivarse de la  revis ión rea l i zada en cada sesión 

de Manten imiento Prevent ivo o der ivarse como resul tado  de fa l las  mecán icas  por  uso  y  
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desgaste de p iezas,  o  por  caso fortu ito  o  fuerza mayor ;  para a  un tota l  de once vehículos  de las 

caracter í st icas s iguientes:  MODELO: MAZDA,  PLACAS:  N8787,  N6022,  N7913,  N8786,  N7908,  

N6504,  N7433,  7430,  N6509,  N7910,  N9835.   

Los manten imientos serán requer id os  por  el  Admin ist rador de contrato  y  a  conven ienc ia  de  la  

inst ituc ión contratante.  E l  servic io  será real i zado en e l  ta l ler  de la  soc iedad contrat i sta  

ubicado en Boulevard Los próceres y  Ca l le Numero Uno,  Lomas de San Francisco,  San Sa lvador,  

cuenta además con sucursales en las zonas de occ idente,  en e l  Departamento de Santa Ana,  y  

de Oriente  en e l  Departamento de San Miguel .  

CLAÚSULA TERCERA:  ESPECIF ICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO OFERTADO.  

El  servic io  de los  mantenimientos  se real izara de acuerdo a  las s iguientes rut inas:   

A)  MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS  

Nₒ  í tem  Act iv idad :   

1  Manten im iento Prevent ivo p ar a Vehícu lo Diése l  

1 Cambio de aceite de motor  

2  Cambio de f i l t ro  de acei te de motor  

3  Cambio de f i l t ro  de combust ib le  

4  Cambio de f i l t ro  de combust ib le  (Trampa de agua)  

5  Cambio de f i l t ro  de a ire  

6  Revisar  candelas incandescentes  ( según c i l indra je)  

7  L impieza y  regulac ión de frenos  

8  Lavado de motor  

9  Revisar  y  Cal ibrar  pres ión de l lantas  

10  Revisar  s i stema de luces  y  rég imen de carga ( inc luye bate r ía )  

11  Revisar  s i stema de suspensión y  d irección.  

12  Desmonte de bufas y  engrase de baleros  

13  Cambio de l íqu ido  refr igerante  

14  Cambio de l íqu ido de f renos  

15  Apretar  la  carrocer ía  

16  Revisar  func ionamiento de s i stema de A ire acondic ionado  

 

B)  MANTEN IMIENTOS CORRECTIVOS  

Nₒ ítem Actividad: 

2 Operación Correctiva para el sistema de frenos 
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1 Cambio de l íqu ido  de f renos  

2  Desmontar  y  cambiar  bomba central  de  f renos  

3  Desmontar  y  ca mbiar  bomba lateral  de  f renos c/u  

4  Desmontar  y  cambiar  manguera  de  freno c/u  

5  Desmontar  bombas t ipo cal ipper y  cambio de se l los  

6  Desmontar  y  cambiar  past i l las de freno  delanteros  

7  Desmontar  y  rect i f icar  d iscos tracc ión  delanteros  

8  Desmontar  y  ca lzar  fr icc iones delanteras  

9  Rect i f icado de tambores  de freno c/u  

10  Desmontar  y  cambiar  ca les de f reno de mano  

 

Nₒ ítem  Actividad:  

3 Operación Correctiva para el Sistema de Suspensión 

1 Desmontar  y  cambiar  amort iguadores delanteros c/u  

2  Desmontar  y  cambiar  amort iguadores t raseros c/u  

3  Desmontar  y  cambiar  buchines de t i jera  c/u  

4  Desmontar  y  cambiar  esfer as de t i jera  c/u  

5  Desmontar  barra  estabi l izadora y  cambio de hules c/u  

 

Nₒ  í tem  Act iv idad:   

4  Operación Corr ect iva para e l  S is tem a de Dirección  

1  Cambio de ba leros de bufa delantera o  trasera  

2  Engrase de baleros de bufa delantera o  trasera  

3  Cambio de bufas  

4  Cambio de punta de f lechas delantera  

5  Cambio de sel los de f lecha delantera  

6  Cambio de po lvera  de f lecha  

7  Al ineado de l lantas  

8  Balanceo  de l lantas  

9  Calzar  partes de  d i recc ión  (Mano de obra externa)  

10  Cambio de retenedores de buf a  

11  Cambio de soporte de abrazadera  de cremal lera  
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12 Cambio de bu jes de  soporte de cremal lera  

13  Cambio de cremal lera  

14  Desmontar  y  cambiar  se l los de cremal lera h idrául ica  

15  Desmontar  y  cambiar  se l los de power steer ing  

16  Cambiar  manguera de power  steer ing  

17  Cambiar  l iqu ido  de powe r steer ing  

18  Desmontar  y  cambiar  termina les de  d i rección  

19  Desmontar  y  cambiar  termina les de  cremal lera  

 

Nₒ  í tem  Act iv idad :   

 5 Operación Corr ect iva para e l  S is tem a de Transmisión  

1  Reparar  o  empaquetar  caja  d e veloc idades mecánica  

2  Reacondicionar  transmisión  completa  

3  Cambio de caja  de ve loc idades completa  

4  Cambio de ba lero  de e je  de mando  

5  Cambio de ba lero  de d i ferencia l  

6  Cambio de sel los de caja  

7  Cambio de s incronizador de ca ja  (5)  

8  Cambio de a ceite de ca ja  

9  Cambio de aceite de doble  transmisión  

10  Cambio de aceite de d i ferencia l  

11  Cambio de soporte de caja  

12  Cambio de espárragos  de bufa  

 

Nₒ  í tem  Act iv idad  

6  Operación Corr ect iva para e l  s is tema de Embr ague  

1 Cambiar  s i stema de embrague (Prensa,  Disco,  Co l lar ín )  

2  Rect i f icado de volante  

3  Cambiar  solución  de s i stema h idrául ico  de embrague  

4  Cambio de bomba auxi l iar  de c lu tch  

5  Cambio de bomba central  de c lu tch  

 
 

Nₒ  í tem  Act iv idad  

7  Operación Corr ect iva para e l  s is tema Electrom ecánico  
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1 Cambio de swi tch de ign ic ión  

2  Cambiar  a lternador  

3  Reparar  a lternador (cambio de p laca de d iodos)  

4  Reparar  a lternador (cambio de regulador de vol ta je )  

5  Cambio de fa ja  de a lternador  

6  Cambio de cables de buj ía  

7  Cambio de termina les  de bater ía  

8  Cambio de bater ía  

9  Cambiar  p ito  

10  Cambiar  e lemento a lógeno de si lv in  

11  Cambiar  focos de luz  de  stop  

12  Reparación  de motor de  arranque  

13  Cambio de motor de arranque  

14  Cambio de motor de maquina sube v idr io  

15  Reparación  de motor de  maquina  sube vidr io  

16  Reparación  de c ierre central  

17  Cambio de motor de cr icos  

18  Reparación  de motor de  cr icos  

 
 

Nₒ  í tem  Act iv idad  

8  Operaciones Corr ect ivas par a e l  s istema de Enfr iam iento  

1 Cambio de bomba de agua  

2 Cambio de ampol leta  de temperatura  

3 Cambio de manguera  de agua  

4 Cambio de termostato de s i stema de enfr iamiento  

5 Reparación  y  sondeo de radiador  

6 Lavar  s i stema de enfr iamiento y  cambiar  refr igerante  

7 Cambio de tapón de rad iador  

8 Cambio depósito  de expans ión  

9 Cambio de radiador  

10 Cambio de vent i ladores  

11 Cambio de fan c lutch  

12 Cambio de fa jas de motor  
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Nₒ  í tem  Act iv idad  

9  Operaciones Genera les de Partes sobre motor  (Gasol ina –Diesel )  

1 L impieza de inyectores  

2  Cambiar  balero tensor y  fa ja  de t iempo  

3  Cambiar  tubería  del  s i stema de escape  

4  Cambio de s i lenc iador  

5  Cambio de detonador  

6  Cambio de sel los de delantero de c igüeña l  y  eje  levas  

7  Cambio de bomba de acei te  

8  Cambio de bomba de gaso l ina  

9  Cambio de empaque de punter ía  

10  E l iminar  fugas de aceite  en carter  

11  Cambio de soporte de motor  

12  Cambio de empaque de culata  

13  Cambio de aceite de motor  

 
 

Nₒ  í tem  Act iv idad  

10  Operaciones Corr ect ivas de carrocer ía  

1 Cambiar  v idr io  parabrisas delantero y  v idr io  t rasero  

2  Cambiar  v idr ios laterales c/u  

3  Cambiar  maquina sube v idr io  

4  Reparar  maqu ina sube v idr io  

5  Cambiar  l lav ines de puertas  

6  Tap izado para as ientos  

7  Cambio de maneci l la  de  puerta externa  

8  Cambio de maneci l la  de  puerta interna  

9  
Accesor ios para inter ior  habitácu lo (Molduras puertas,  per i l las,  porta  vasos,  
molduras  tab lero etc. )  

 

CLAÚSULA CUARTA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES .   

Forman parte integra l  del  presente contrato los s igu ientes documentos:  a )  Términos de 

Referencia  del  proceso de L ibre gest ión denominado  “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE FLOTA VEHICULAR DEL CONNA,  AÑO 2017” ,  b)  Oferta  Técn ica y  económica  d e 

la  Sociedad Contrat i sta ,  c)  Nota de Autor ización de Adjudicac ión  del  ordenador de compras ,  d )  
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Garant ía ,  e )  Reso luc iones que pud ieren surgir  durante la  ejecución contractual  f )  Otros  

documentos  que emanaren del  presente contrato.   

 

CLAUSULA QUINTA:  PLAZO DEL  CONTRATO.  

El  p lazo del  presente contrato será  a  part ir  de la  suscr ipc ión del  mismo al  treinta y  uno de 

d ic iembre de dos mil  d iec is iete .  

 

CLAUSULA SEXTA:  PRECIO Y FORMA DE PAGO.  

El  prec io  tota l  de este contrato asc iende a  la  suma de VEINTIC INCO MIL SEISCIENTOS OCHO  

DOLARES CON SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  ($25,608.06),  

inc luye el  Impuesto  a l  Valor  Agregado ( IVA) .  E l  pago del  serv ic io  se rea l izará de acuerdo  a  l os 

manten imiento s prevent ivos y/o correct ivos sol ic i tados  por  el  Admin ist rador del  c ontrato para 

cada  automotor,  durante e l  p lazo  contractual .  Es entendido y  aceptado que no se reconocerá 

n ingún otro t ipo de remunerac ión sa lvo lo  establec ido en este contrato.  S iendo la  forma de 

pago a l  presentar  la  factura especi f i cando e l  manten imiento r eal izado,  anexando el  Acta de 

recepc ión emit ida por  e l  admin istrador del  contrato junto con la  documentación que respalde 

d icho pago,  a  nombre de la  Inst ituc ión contratante,  en la  Un idad Financiera Inst ituc iona l  de l  

CONNA,  ubicada en Col .  Costa R ica,  Ave.  I razú,  F ina l  Ca l le Santa Marta No.  2,  San Salvador,  con  

crédi to para sesenta  d ías después de ret irado e l  quedan.   

 

CLAUSULA SEPTIMA: OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD CONTRATISTA.  

En forma expresa,  además de las der ivadas del  presente contrato,  los términos de referencia  y  

de la  ley,  son obl igaciones de las Sociedad Contrat i sta  las s igu ientes:  1)  Dar  cumplimiento a l  

objeto contractual ,  de  conformidad a  los Términos de Referencia  espec if icac iones técn icas  

seña lados en la  o ferta  presentada para esta  contratac ión ;  2 )  En el  caso de reparac iones fuera 

de las insta laciones del  mismo,  será su  responsabi l idad e l  resguardo de las  unidades,  así  como 

también deberá responder  por  daños o  pérd idas  de componentes,  ya  sea  por su  personal  o  

vandal i smo o/y  ot ras causas;  3 )  Los re puestos que sean cambiados a  las un idades serán 

devuel tos a l   Administ rador  de contrato;  4 )  En caso de no autor izarse  un presupuesto  de 

reparación,  la  soc iedad contrat i sta  deberá garant izar  que entregará e l  vehícu lo de igual  forma 
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en que se  recib ió,  quiere  deci r  que s i  desarmó alguna p ieza para  d iagnost icar ,  se  regrese  a  las  

insta lac iones en la  misma forma en que fue recib ido,  en un  t iempo prudencia l  de acuerdo a  la  

causa del  daño,  a  la  no aprobación  del  presupuesto;  5 )  L levar  un h istor ia l  de los 

manten imientos real izados por  cada un idad,  que inc luya k i lometraje con que se rea l i zó  e l  

manten imiento,  fechas en que se real i zó  el  manten imiento,  costos de reparación y  operaciones  

rea l i zadas;  6)  E l  manten imiento  prevent ivo deberá  e jecutarse en un p lazo no  mayor a  tres d ías 

hábi les,  d icho t iempo comenzara a  part i r  del  momento en que sea entregado a  e l ( los)  

vehícu lo(s)  a l ( los)  soc iedad contrat i sta  en  sus insta laciones;  7 )  Para el  Servic io  de 

Manten imiento  Correct ivo,  el  o  los ta l leres elegidos  para prestar  el  servic i o ,  después de 

efectuar  una revis ión o un d iagnóst ico,  deberán presentar  un presupuesto que incluya los  

costos  de mano de obra ,  repuestos y  mater ia les  de forma desglosada sub -tota l izando por cada 

uno de los conceptos  antes menc ionados y  tota l izando al  f inal .  Este presupuesto será 

ver i f icado y  depurado  por el  Admin istrador  de Contrato del  CONNA  qu ien podrá so l ic itar  

exp l icaciones adic ionales y  a justar  las reparaciones a  efectuar  o  repuestos a  sust i tu i r ;  8)  Toda  

unidad  que sea su jeto  de manten imiento  prevent iv o y/o correct ivo deberá ser  entregado 

deb idamente l impio ;  9)  La  soc iedad  contrat i sta  inclu irá  un  l i stado de repuestos  y  sus  costos  

que se cons ideran  necesar ios en las operaciones correct ivas,  este  l i stado de prec ios se  

considerará como e l  que estará  vigent e durante  e l  per íodo de contrato,  y  no se admit i rá  

modi f icac iones a l  mismo sa lvo que se compruebe el  or igen de este incremento en las 

var iaciones de los prec ios de importación,  en este caso no se admit irán incrementos mayores  

a l  15% del  va lor  ofertado or ig inalmente,  caso contrar io  que sean de pedido espec ia l  a l  

ext ran jero.  A  pesar  de  lo  anter ior  el  CONNA se reserva el  derecho de adquir ir  los repuestos con 

otro proveedor que ofrezca precios más ventajosos;  10)  La  soc iedad contrat i sta  deberá prestar  

el  serv ic io  en e l  horar io  de 7 :30 a.m.  a  6 :00 p.m.  de lunes a  viernes y  los d ías sábado de 8 :00 

a.m.  a  12:00 m.  Sa lvo casos de emergencia  que deberá coord inarse con el  Admin ist rador de 

Contrato del  CONNA; 11)  Cuando a  un veh ícu lo se le proporcione manten imiento pre vent ivo  y  

dentro de las 72 horas hábi les s igu ientes presente una fa l la  asociada a  la  operac ión rea l i zada,  

se reparará s in  costo a lguno para  e l  CONNA,  12)  Para mantenimiento correct ivo  o  reparaciones 

de los vehículos ,  el  t iempo de entrega será de tres d ías háb i les,  de no hacer lo  a l  momento de 

emit ir  una referencia  se  tomara en cuenta como fa lta  técn ica .  

 

CLAUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION CONTRATANTE.   
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La Inst ituc ión Contratante  está  obl igada a:  1 )  Pagar  a  la  Soc iedad Contrat i sta  el  va lor  del  

presente contrato en los términos establecidos  en la  Cláusula  Sexta del  presente contrato ;  2 )  

Exped ir  el  acta  de recepc ión  en la  que conste e l  recibo del  serv ic io  objeto  del  presente 

contrato a  sat i s facc ión  por parte del  Administrador del  contrato ;  3 )  Efectu ar  a  t ravés del  

Admin istrador del  Contrato la  ver i f i cac ión del  cumplimiento de las ob l igac iones de la  Sociedad  

contrat i sta  como requis ito  previo  para  e l  desembolso del  pago y  l iquidación  del  contrato.  

 

CLAUSULA NOVENA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO.  

La Inst itu c ión Contratante hace constar  que el  importe del  presente  contrato se hará con  cargo 

a l  Fondo General  de la  Nación del  año 2017 con ap l icación a  las  c i f ras presupuestar ias 

correspondientes  y  d isponibi l idad presupuestar ia  la  cua l  se ha ver i f i cado previament e.  

 

CLAUSULA DECIMA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO  

La Sociedad contrat i sta  rend irá  por  su  cuenta y  a  favor  del  CONNA garant ía  de cumpl imiento de 

contrato  equiva lente a l  10% del  valor  tota l  de l  contrato,  es  dec ir  por  e l  monto de DOS MIL  

QUINIENTOS SE SENTA DOLARES CON OCHENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA  ($2,560.81 ),y  estará vigente a  part ir  de  la  fecha del  contrato hasta el  31  

de d ic iembre de 2017  y  deberá ser  presentada a  la  UACI,  a  más tardar  ocho d ías hábi les  

después de la  entrega formal  del  e jemplar  del  contrato .   La  garant ía  se otorgará de acuerdo a  

lo  estab lecido en el  Art .  32 de la  Ley de Adquisic iones y  Contrataciones de la  Administ ración  

Públ ica  y  podrá ser  f ianza mercant i l  emit ida por  Bancos,  Compañía de Seguro Afia nzadoras  

lega lmente autor izadas  por  la  Superintendenc ia  del  S i stema Financ iero de la  Repúbl ica  de E l  

Sa lvador o  cheque cert i f i cado o de gerencia  emit ido a  sat i sfacción del  Consejo Naciona l  de la  

Niñez y  de la  Ado lescencia .  

 

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: ADMINIS TRADOR DEL CONTRATO  

La superv is ión,  admin ist rac ión  y  e l  monitoreo de la  ejecuc ión  del  presente  contrato  será 

función del  encargado de transporte,  qu ien tendrá las responsab i l idades enunc iadas en e l  

art ícu lo  82 B is,  de la  LACAP y  las estab lec idas en el  Manu a l  de procedimientos para e l  c ic lo  de 

gest ión  de adqu isic iones y  contratac iones de las inst i tuc iones de la  admin ist rac ión públ ica .  
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CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: RESPONSABIL IDAD POR VIC IOS O DEFICIENCIAS  

Cuando el  servic io  a  recib ir  mostrare a lgún  vic io  o  def ic ienc ia,  ésta  será  señalada por escr ito 

por  el  administrador del  contrato qu ien deberá  formular  por  escr ito  a  la  Soc iedad Contrat i sta  

el  rec lamo respect ivo  y  pedirá  a  la  soc iedad contrat i sta  corr i ja  el  v ic io  o  def ic iencia,  

otorgándole un t iempo prudenc ia l  p ara el lo .  S i  la  def ic ienc ia  señalada no se corr ige en el  p lazo 

estab lec ido,  se  encontrare  oculta  a lguna otra  def ic iencia  o  se generaren daños y  perju ic ios en 

contra de la  inst ituc ión  en  vi rtud  de una mala ejecuc ión contractual ,  los  cuales no puedan ser  

sub sanados,  serán resarcidos por  la  Sociedad  contrat i sta,  pudiéndose ejecutar  la  garant ía  de 

cumpl imiento  de contrato presentada.  

 

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: MODIFICACIÓN y/o AMPLIACIÓN.  

El  presente contrato podrá ser  modi f icado y/o ampliado en cua lquiera de su s partes,  antes del  

venc imiento de su  p lazo ,  de  conformidad  a  lo  establec ido  en los art ícu los  ochenta y  tres  A  y  B 

de la  LACAP; y  también  cuando concurra una de las s i tuac iones s iguientes:  a )  Por  mot ivos de 

caso fortu ito  o  fuerza mayor,  b)  Cuando ex istan n uevas necesidades,  s iempre v inculadas a l  

objeto contractual ,  y  c )  Cuando surjan causas imprevistas y  comprobadas.  En ta les casos,  la  

Inst itución Contratante emit irá  la  correspond iente  resoluc ión de modif icación o  ampliación del  

contrato ,  debiendo la  socied ad contrat i sta  en caso de ser  necesar io  modi f icar  o  ampl iar  los 

p lazos y  montos  de la  Garant ía  de Cumplimiento de Contrato .  

 

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: PRÓRROGA  

Previo a l  venc imiento  del  p lazo pactado,  e l  presente contrato podrá ser  prorrogado de 

conformidad con lo   establec ido en el  art ícu lo  ochenta y  tres de la  LACAP y  setenta y  c inco del  

Reglamento de la  LACAP,  en ta l  caso deberá ampliarse el  P lazo de la  Garant ía  de Cumplimiento 

de Contrato en caso estuviera venc ida.  Asimismo de conformidad a l  a rt ícu lo  oche nta y  se is  de  

la  LACAP,  la  sociedad  contrat i sta  podrá so l ic itar  que se le conceda prórroga por ret rasos no  

imputab les  a  e l la  equivalente a l  t iempo perdido,  pero  el  mero ret raso  no dará  derecho a  la  

sociedad contrat i sta  a  reclamar una compensación económica  ad ic ional .  Para ambos casos la  

Inst itución contratante deberá  emit ir  la  correspondiente resolución de prórroga.   

 

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: CESIÓN  



 
 
 

 

 

 

LG 05/2017/CONNA  
 

11 
 

Queda expresamente prohib ido a  la  Soc iedad Contrat i sta  ceder a  cualquier  t í tu lo  los derechos  

y  obl igaciones qu e emanan del  presente contrato ;  en caso de que por cualqu ier  mot ivo la  

sociedad contrat i sta  no pueda  cont inuar  con la  ejecuc ión del  contrato,  éste deberá gest ionar  la  

terminación ant ic ipada  del  mismo,  just i f icando debidamente sus razones,  para el  trámite 

correspondiente.   

 

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: INTERPRETACIÓN DEL  CONTRATO  

De conformidad a l  a rt ícu lo  84 inc isos 1°  y  2°  de  la  LACAP,  la  Inst itución  Contratante se reserva 

la  facultad de interpretar  el  presente contrato,  de conformidad a  la  Const itución de la  

Repúbl ica ,  la  LACAP,  demás legis lac ión apl icable y  los Pr incip ios  Genera les del  Derecho 

Admin istrat ivo  y  de  la  forma que más convenga  a l  interés  púb l ico que se pretende sat i s facer  de 

forma di recta o  ind irecta con la  prestac ión ob jeto del  presente instrumento ,  pud iendo en ta l  

caso,  g i rar  las  inst rucc iones por  escr ito  que a l  respecto  considere convenientes .  La  Soc iedad 

Contrat i sta  expresamente acepta ta l  d isposic ión y  se obl iga a  dar  est r icto cumplimiento a  las 

instrucc iones que a l  respecto d icte la  Inst itución  Contratante  las cua les le serán  comunicadas 

por  medio del  Admin istrador del  Contrato .  

 

CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA: MULTA POR MORA. INCUMPLIMIENTO DE LA SOCIEDAD 

CONTRATISTA.  

En caso  de mora  en e l  cumpl imiento  por  parte  de la  Sociedad  Contrat ista  de las ob l ig aciones  

emanadas del  presente  contrato,  se ap l icaran las multas establecidas  en el  a rt ícu lo  85 de la  

LACAP.  La  sociedad Contrat i sta  expresamente se somete a  las sanc iones que emanaren de la  

ley  o  del  presente contrato ,  las que serán impuestas  por  la  Inst it ución contratante,  a  cuya  

competenc ia  se somete a  efectos de la  imposic ión.  

 

CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE.   

Las partes se  someten  a  la  Const i tuc ión de la  Republ ica  de E l  Sa lvador y  a  la  legis lac ión 

sa lvadoreña vigente,  espec ia lmente a  la  Ley de Adqu isic iones y  Contratac iones de la  

Admin istración Públ ica  y  su  reg lamento y  en caso  de acción judic ia l  seña lan como domici l io  

espec ia l  e l  de la  c iudad de San Sa lvador,  E l  Sa lvador,  Centro América ;  a  la  jur i sd icc ión de cuyos  
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tr ibunales se someten expresamente en caso de acción  jud ic ia l .  

 

CLAUSULA DÉCIMA NOVENA:  CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.  

Por motivos de caso fortu ito  o  fuerza mayor y  de conformidad a l  a rt ícu lo  86 de la  LACAP,  la  

Soc iedad Contrat i sta,  podrá sol ic itar  una prórroga del  p lazo de cumpl imiento de las 

obl igaciones contra ídas en el  presente contrato ,  deb iendo just i f icar  y  documentar  su  so l i c itud,  

la  cua l  para que sea efect iva,  deberá ser  aprobada por la  Inst itución Contratante;  s i  proced iera 

la  aprobac ión,  la  Sociedad Contrat i sta  deberá entregar  la  ampl iación de la  garant ía  de 

cumpl imiento  de contrato.  En  todo caso,  y  aparte de la  facultad de la  Inst itución para otorgar  

ta l  prórroga,  la  misma se concederá por medio de reso luc ión razonada que formará parte 

integrante del  presen te contrato .   

 

CLAUSULA VIGESIMA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS  

En caso de d iferencias o  confl ic tos que surgieren durante la  e jecución  del  presente contrato, 

las partes  expresamente se someten a  apl icar  cualqu ier  método a lternat ivo agotando las  

s igu ientes  fases:  Arreglo d irecto procurando que las partes  dejen constanc ia  o  acuerdo escr ito  

de la  soluc ión a  la  que l leguen,  s ino fuera pos ib le por  esta  fase se  pasara a l  Arbit ra je de 

Derecho o técnico  de conformidad a  lo  establecido en el  Art icu lo  c iento  sesenta y  uno y  

s igu ientes  de la  LACAP y  a  lo  regu lado en la  Ley de Mediación,  Conci l iac ión y  Arbi tra je .   

 

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: CADUCIDAD Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO.  

El  CONNA podrá declarar  la  caducidad del  contrato en cualqu iera  de las  s iguientes  

c ircunstanc ias :  a)  La  fa l ta  de presentación de la  Garant ía  de Cumplimiento de Contrato en e l  

p lazo correspondiente;  b)  Por  mora de la  Sociedad Contrat i sta  en e l  cumpl imiento de los p lazos 

o  por  cualquier  otro incumpl imiento de sus obl igaciones contractuales ;  c)  Cua lquier  otr o 

incumplimiento  de sus obl igaciones  contractua les ;  d )  Cuando las  multas hubiesen a lcanzado un 

monto equivalente a l  12% del  valor  tota l  de l  contrato,  inc luyendo en su caso modi f icac iones  

poster iores.  

Además de la  causal  de Caducidad,  el  Contrato podrá ser  ext inguido s in  per ju ic io  de la s  

responsabi l idades lega les resul tantes,  por  cua lquiera de las causa les apl icables del  art ícu lo  93 

de la  LACAP.  
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CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA:  DECLARACION:  

“La Sociedad Contrat i sta”  Declara BAJO JURAMENTO: Pr imero:  No tener paren tesco hasta e l  

segundo grado de a f in idad y  cuarto  grado  de consangu inidad con  func ionarios  y/o  empleados,  

o  miembros  del  Consejo D irect ivo  del  Consejo Nacional  de  la  Niñez  y  de la  Adolescenc ia.  

Segundo:  No  tener a lguna causal  de incapac idad o impedimento  p ara contratar  con el  Estado,  

as í  como no estar  comprend ido dentro de cualquiera de las c ircunstanc ias que inhabi l i tan para 

part ic ipar  en proced imientos de contratación administrat iva.  Tercero :  Que no emplea n iñas,  

n iños y  adolescentes por  deba jo de la  edad  mín ima de admisión a l  empleo y  se cumple con la  

normat iva que proh íbe e l  trabajo in fant i l  y  de protecc ión de la  persona ado lescente 

traba jadora.  Cuarta :  Que toda la  información proporcionada es veraz.  

 

CLAUSULA VIGESIMA TERCERA: NOTIFICACIONES.  

Todas las not i f icac iones referentes a  la  ejecución  de este contrato,  serán  vál idas so lamente 

cuando sean real izadas  por  escr ito,  a  las d irecc iones de las partes contratantes,  para  cuyos 

efectos  las partes seña lan como lugar  para recib ir  not i f i caciones  los s iguientes :   

CONNA :  Col .  Costa Rica,  Avenida Irazú y  f inal  Cal le Santa Marta,  N° 2,  San Salvador,  E l  

Sa lvador .   

SOCIEDAD CONTRATISTA :  Bou levard Los próceres y  Ca l le Numero Uno,  Lomas de San Francisco,  

San Sa lvador.  

As í  nos  expresamos los  comparecientes ,  quienes ente rados y  conscientes de los términos y  

efectos  legales del  presente contrato ,  f i rmamos en  la  Ciudad de San  Salvador,  a  los 

veint icuatro  d ías del  mes d e enero de dos mil  d iec i s iete.   

 

____________________________________           __________________________ _______  

Presidente y  Representante Lega l                           Apoderada  General  Admin ist rat ivo  
del  Consejo Nac iona l  de  la  N iñez                           GENERAL DE VEHICULOS,  S.A.  DE C.V.          
y  de la  Ado lescenc ia                                                             
 
En  la  c iudad San  Sa lvador,  Departamento de San Sa lvador,  a  las  catorce horas treinta minutos  

del  d ía  veint icuatro  de enero  de dos mi l  d iecis iete .  Ante Mí,  ,  Notar ia ,  de este domici l io ,  

comparecen los señores:  ________ ,  quien actúa en nombre y  r epresentac ión en su ca l idad de 
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Presidente y  Representante  Legal ,  Judic ia l  y  extrajud ic ia l  del  CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ  

Y DE LA ADOLESCENCIA,  que en adelante podrá abreviarse “CONNA”,  del  domic i l io  de San 

Salvador,  con Número de Ident i f icac ión Tr ibutar i a :  ________,  personer ía  que doy fe de ser  

legí t ima y  su f ic iente por haber ten ido a  la  v i sta :   a )  Diar io  Ofic ia l  Número sesenta y  ocho,  

Tomo Número trescientos ochenta y  tres,  de fecha d iec isé is  de  abr i l  de dos mil  nueve,  en e l  

cual  se  pub l ica  la  Ley de Protección  Integra l  de  la  Niñez  y  Adolescenc ia,  (LEP INA),  aprobada  por  

medio de Decreto Leg is lat ivo N úmero Ochocientos t reinta y  nueve,  de fecha veint i séis  de  

marzo de dos mi l  nueve,  mediante la  c ua l  de conformidad a l  art ícu lo  c iento t re inta y  cuatro de 

d icha Ley,  se crea a l  Consejo Naciona l  de la  Niñez y  de la  Adolescenc ia  como una inst itución de 

Derecho Públ ico,  patr imonio prop io y  autonomía en lo  técnico,  f inanciero  y  admin istrat ivo,  en 

cuyo ar t ícu lo  c iento cuarenta y  uno se confiere a l  Presidente la  Representac ión Legal  jud ic ia l  y  

ext rajudic ia l  de la  misma; b)  Cert i f i cación del  Acuerdo número dos,  emit ido en Sesión 

Ordinar ia  del  Consejo Direct ivo número VI I I ,  ce lebrada a  las s iete horas del  d ía  catorce de 

mayo de dos mil  quince,  mediante e l  cual  se le nombró Presidente del  Consejo D irect ivo del  

Consejo  Nacional  de la  Niñez y  de  la  Adolescencia ;  y  de conformidad  a  lo  estab lec ido en  los  

art ícu los d iecis iete y  d iec iocho de la  Ley de Adquisic iones y  Contrataciones de la  

Admin istración Públ ica,  en adelante  LACAP; con lo  cual  queda leg it imada la  personer ía  con  que 

actúa ,  estando p lenamente facu ltado para otorgar  actos como e l  p resente  y  qu ien en adelante  

se denominará “LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE” ;  y _______,  actuando en su  ca l idad de 

Apoderada General  Administ rat ivo de la  soc iedad GENERAL DE VEHICULOS SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE ,  que puede abreviarse GENERAL DE VEHICULOS,  S.A.  DE C.V. ,  y  GEVE,  S.A.  

DE C .V . ,  con Número de Ident i f i cación Tr ibutar ia  Número ________,  que en el  transcurso del  

presente instrumento denominaré “LA SOCIEDAD CONTRATISTA” ,  personer ía  que doy fe de ser  

legi t ima y  suf ic iente por haber tenido a  la  vi sta  a )  Test imonio de Escr itura  Púb l ica  de 

Const itución de la  Sociedad GENERAL DE VEHICULOS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL  

VARIABLE,  que puede abreviarse GENERAL DE VEHICULOS,  S.A.  DE C .V . ,  y  GEVE,  S.A .  DE C.V. ,  

otorgada en la  c iudad  de San Salvador,  a  las d iec is iete horas y  tre inta minuto s del  d ía 

veint iocho  de sept iembre de mi l  novecientos noventa y  tres,  ante los of ic ios Notar ia les de  

JORGE ALBERTO GARCIA FLORES,  inscr ita  en  el  Registro  de Comercio  a l  n úmero DIECISIETE  del  

L ibro NOVE CIENTOS OCHENTA Y TRES,  el  d ía  doce de noviembre de mil  novecientos noventa y 

tres,  de la  que consta que la  sociedad GENERAL  DE VEHICULOS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL  

VARIABLE,  es una soc iedad de naturaleza anónima de capita l  var iable,  de nacional idad  
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sa lvadoreña y  su  domici l io  la  C iudad de San Sa lvador,  Depart amento de San Sa lvador,  su  p lazo 

es indefin ido ,  que dentro de sus f ina l idades socia les se encuentran la  importación , 

exportac ión,  d istr ibuc ión y  mercadeo de toda c lase de productos nacionales y  ext ranjeros;  la  

prestac ión de asesoría  y  serv ic ios técnicos.  Q ue la  Admin istrac ión  de la  Soc iedad estará 

confiada a  una Junta D i rect iva,  asimismo la  Admin ist rac ión Socia l  de la  sociedad está  conf iada 

a  una  junta d irect iva  que estará  integrada por  un Pres idente,  un Vicepres idente,  un secretar io  

y  sus respect ivos sup le ntes,  quienes t iene la  facultad  de autor izar  a  los representantes legales 

o  a  quienes hagan sus veces,  para que gest ionen y  formal icen  los actos y  contratos  

correspondientes;  b)  Test imonio de la  Escr itura  Públ ica  de Modi f icación de Pacto Soc ia l  de la  

Soc iedad GENERAL DE VEHICULOS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,  otorgada en 

c iudad de San Sa lvador,  a  las quince horas del  d ía  trece de enero del  año dos mi l  seis,  ante los 

of ic ios Notar ia les de Gu i l lermo Guidos A larcón,  inscr ita  en  e l  Regist ro de Comercio  a l  Numero  

CINCUENTA Y TRES,  del  L ibro DOS MIL NOVENTA Y SIETE,  del  Reg istro de Comercio ,  Documentos 

Mercant i les,  en el  año dos mi l  d iec iséis,  mediante la  cua l  se acordó modi f icar  las c láusulas del  

pacto socia l  e l  cua l  será el  ún ico que reg irá  en sus estatu tos entre los cua les se pueden 

mencionar :  F INALIDAD:  Proporcionar  serv ic ios de ta l ler  para la  reparación  de vehículos;  

CAPITAL:  Su capi ta l  es de cuarenta y  nueve mil lones de colones;  REPRESENTACION LEGAL:  E l  

pres idente y  e l  Vicepresidente de la  Junta D irec t iva,  así  como e l  Presidente E jecut ivo tendrán  

separadamente la  representación judic ia l  y  extra judic ia l  de la  sociedad y  el  uso de la  f i rma 

socia l ,  con facultades para l levar  a  cabo todos los actos y  contratos que tengan que ver  con el  

g iro  ord inar io  de lo s negoc ios de la  soc iedad;  c )  Credencia l  de E lección  de Junta Di rect iva de la  

Soc iedad GENERAL DE  VEHICULOS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,  inscr ita  a l  

Número UNO, del  L ibro TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE del  Reg ist ro de Soc iedades,  el  d ía  

veint i séis  de  sept iembre de dos mi l  t rece,  donde consta que en e l  L ibro  de Actas  de  Junta  

Genera l  Ordinar ia  de Acc ionistas de la  sociedad GENERAL DE VEHICULOS SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE,  se encuentra asentada el  acta  número c incuenta celebrada a  las och o  

horas del  d ía  d iec isé is  de ju l io  del  año dos mi l  t rece en su PUNTO SEGUNDO, se acordó elegir  la  

administración de la  soc iedad quedando integrada por PRESIDENTE: JUAN FEDERICO 

SALAVERRIA PRIETO,  VICEPRESIDENTE: CARLOS QUINTANILLA SCHMIDT,  por  un per iodo d e s iete  

años;  d )  Test imonio de Escr itura Púb l ica  de Poder General  Admin ist rat ivo,  otorgado a  las 
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diecisé is  horas del  d ía  veinte  de d ic iembre del  año dos  mi l  t rece,  ante los o f ic ios Notar ia les  de  

Maur ic io  Moss i  Calvo,  inscr i to  en e l  Regist ro de Comercio  a l  número  TREINTA Y DOS del  L ibro  

UN MIL  SEISCIENTOS DIECIOCHO, del  Registro de otros contratos mercant i les,  el  d ía  quince de 

enero de dos mil  catorce,  en el  cua l  consta que el  señor Roberto Juan Federico Salaverr ia  

Pr ieto,  en su  cal idad  de Representante  Lega l  de  la  sociedad GENERAL  DE VEHICULOS SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,  otorgo Poder Genera l  Administ rat ivo amplio  y  su f ic iente a  

favor  de la  L icenciada BLANCA VILMA ESQUIVEL GARCIA y  ot ro,  para  que en  nombre de su  

representada pueda f irmar inst rumento s como el  presente .  Y en ta l  carácter  ME DICEN :  Que 

reconocen como suyas las obl igac iones y  f i rmas que ca lzan e l  documento que antecede y  que 

l i teralmente d ice:  “””” MANIFESTAMOS: Que convenimos en ce lebrar  e l  presente CONTRATO DE 

SERVICIO denominado:  “MANT ENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE FLOTA VEHICULAR 

DEL CONNA, AÑO DIECISIETE” ,  de conformidad a  la  Ley de Adqu isic iones y  Contratac iones de la  

Admin istración Públ ica,  en adelante LACAP y  su  Reglamento y  en espec ia l  atención a  los pactos 

y  condic iones s iguientes:  CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO .  La  prestación del 

serv ic io  de mantenimiento prevent ivo y  correct ivo para la  f lota  veh icular ,  con el  p ropós ito  de 

preven ir  e l  deter ioro de d ichos equipos,  procurando que estos a lcancen y  se mantengan en un 

n ive l  ópt imo de func ionamiento y  rend imiento  en términos  de operaciones;  para  e l 

cumpl imiento  de los ob jet ivos y  metas del  Consejo  Nacional  de  la  Niñez y  de la  Ado lescenc ia .  

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DEL SERVICIO Y LUGAR DE ENTREGA. La sociedad  

contrat i sta  prestara servic io  de Manten imientos Prevent ivos,  c las i f icado en  mayor y  menor los 

cuales deberán ser  real i zados en forma in tercalada cada c inco mil  k i lómetros y  Manten imiento 

Correct ivos,  los  cuales pueden  der ivarse de la  rev is ión rea l i zada en cada ses ió n de 

Manten imiento  Prevent ivo  o der ivarse  como resu ltado  de fa l las  mecán icas  por  uso  y  desgaste 

de p iezas,  o  por  caso  fortu ito  o  fuerza mayor;  para a  un tota l  de  once veh ículos de las 

caracter í st icas s iguientes:  MODELO: MAZDA,  PLACAS:  N  OCHO SIETE OCHO SIE TE,  N SEIS CERO 

DOS DOS,  N SIETE NUEVE UNO TRES ,  N OCHO SIETE OCHO SE IS ,  N SIETE  NUEVE CERO OCHO , N 

SEIS CINCO CERO CUATRO ,  N SIETE CUATRO TRES  TRES ,  N  SIETE  CUATRO TRES CERO ,  N  SE IS 

CINCO CERO NUEVE ,  N SIETE NUEVE UNO CERO ,  N NUEVE OCHO TRES CINCO .  Los  

manten imientos serán requeridos por  e l  Administ rador de contrato y  a  conven ienc ia  de la  

inst ituc ión contratante.  E l  servic io  será real izado en el  ta l ler  de la  contrat i sta  ub icado en 

Bou levard Los próceres  y  Cal le  Numero Uno,  Lomas de San Franc isco,  San Salva dor,  cuenta 

además con sucur sales  en las zonas de occ idente,  en e l  Departamento de Santa Ana,  y  de 
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Oriente  en  e l  Departamento  de San Miguel .  

CLAÚSULA TERCERA: ESPECIF ICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO OFERTADO. El  serv ic io  de los 

manten imientos se rea l i zara d e acuerdo a  las s iguientes rut inas:   

A)  MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS  

Nₒ  í tem  Act iv idad :   

1  Manten im iento Prevent ivo p ar a Vehícu lo Diése l  

1 Cambio de aceite de motor  

2  Cambio de f i l t ro  de acei te de motor  

3  Cambio de f i l t ro  de combust ib le  

4  Cambio de f i l t ro  de combust ib le (Trampa de agua)  

5  Cambio de f i l t ro  de a ire  

6  Revisar  candelas incandescentes  ( según c i l indra je)  

7  L impieza y  regulac ión de frenos  

8  Lavado de motor  

9  Revisar  y  Cal ibrar  pres ión de l lantas  

10  Revisar  s i stema de luces  y  rég imen de carga ( inc luye bater ía )  

11  Revisar  s i stema de suspensión y  d irecc ión.  

12  Desmonte de bufas y  engrase de baleros  

13  Cambio de l íqu ido  refr igerante  

14  Cambio de l íqu ido de f renos  

15  Apretar  la  carrocer ía  

16  Revisar  func ionamiento de s i stema de A ire acondic ionado  

 

B)  MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS  

Nₒ ítem Actividad: 

2 Operación Correctiva para el sistema de frenos 

1 Cambio de l íqu ido de f renos  

2  Desmontar  y  cambiar  bomba central  de  f renos  

3  Desmontar  y  ca mbiar  bomba lateral  de  f renos c/u  

4  Desmontar  y  cambiar  manguera  de freno c/u  

5  Desmontar  bombas t ipo cal ipper y  cambio de se l los  

6  Desmontar  y  cambiar  past i l las de freno  delanteros  
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7 Desmontar  y  rect i f icar  d iscos tracc ión  delanteros  

8  Desmontar  y  ca lzar  fr icc iones delanteras  

9  Rect i f icado de tambores  de freno c/u  

10  Desmontar  y  cambiar  ca les de f reno de mano  

 

Nₒ ítem  Actividad:  

3 Operación Correctiva para el Sistema de Suspensión 

1 Desmontar  y  cambiar  amort iguadores delanteros c/u  

2  Desmontar  y  cambiar  amort iguadores t raseros c/u  

3  Desmontar  y  cambiar  buchines de t i jera  c/u  

4  Desmontar  y  cambiar  esfer as de t i jera  c/u  

5  Desmontar  barra  estabi l izadora y  cambio de hules c/u  

 

Nₒ  í tem  Act iv idad:   

4  Operación Corr ect iva para e l  S is tem a de Dirección  

1  Cambio de ba leros de bufa delantera o  trasera  

2  Engrase de baleros de bufa delantera o  trasera  

3  Cambio de bufas  

4  Cambio de punta de f lechas delantera  

5  Cambio de sel los de f lecha delantera  

6  Cambio de po lvera  de f lecha  

7  Al ineado de l lantas  

8  Balanceo  de l lantas  

9  Calzar  partes de  d i recc ión (Mano de obra externa)  

10  Cambio de retenedores de buf a  

11  Cambio de soporte de abrazadera  de cremal lera  

12  Cambio de bu jes de  soporte de cremal lera  

13  Cambio de cremal lera  

14  Desmontar  y  cambiar  se l los de cremal lera h idrául ica  

15  Desmontar  y  cambiar  se l los de power steer ing  

16  Cambiar  manguera de power  steer ing  

17  Cambiar  l iqu ido  de powe r steer ing  

18  Desmontar  y  cambiar  termina les de  d i rección  

19  Desmontar  y  cambiar  termina les de  cremal lera  

 



 
 
 

 

 

 

LG 05/2017/CONNA  
 

19 
 

Nₒ  í tem  Act iv idad :   

5 Operación Corr ect iva para e l  S is tem a de Transmisión  

1  Reparar  o  empaquetar  caja  de  veloc idades mecánica  

2  Reacondicionar  transmisión completa  

3  Cambio de caja  de ve loc idades completa  

4  Cambio de ba lero  de e je  de mando  

5  Cambio de ba lero  de d i ferencia l  

6  Cambio de sel los de caja  

7  Cambio de s incronizador de ca ja  (5)  

8  Cambio de ac eite de ca ja  

9  Cambio de aceite de doble  transmisión  

10  Cambio de aceite de d i ferencia l  

11  Cambio de soporte de caja  

12  Cambio de espárragos  de bufa  

 

Nₒ  í tem  Act iv idad  

6  Operación Corr ect iva para e l  s is tema de Embr ague  

1 Cambiar  s i stema de embrague (Prensa,  Disco,  Co l lar ín )  

2  Rect i f icado de volante  

3  Cambiar  solución de s i stema h idrául ico  de embrague  

4  Cambio de bomba auxi l iar  de c lu tch  

5  Cambio de bomba central  de c lu tch  

 
 

Nₒ  í tem  Act iv idad  

7  Operación Corr ect iva para e l  s is tema Electrom ecánico  

1 Cambio de swi tch de ign ic ión  

2  Cambiar  a lternador  

3  Reparar  a lternador (cambio de p laca de d iodos)  

4  Reparar  a lternador (cambio de regulador de vol ta je )  

5  Cambio de fa ja  de a lternador  

6  Cambio de cables de buj ía  

7  Cambio de termina les  de bater ía  
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8 Cambio de bater ía  

9  Cambiar  p ito  

10  Cambiar  e lemento a lógeno de si lv in  

11  Cambiar  focos de luz  de  stop  

12  Reparación de motor de  arranque  

13  Cambio de motor de arranque  

14  Cambio de motor de maquina sube v idr io  

15  Reparación de motor de  maquina  sube vidr io  

16  Reparación de c ierre central  

17  Cambio de motor de cr icos  

18  Reparación de motor de  cr icos  

 
 

Nₒ  í tem  Act iv idad  

8  Operaciones Corr ect ivas par a e l  s istema de Enfr iam iento  

1 Cambio de bomba de agua  

2 Cambio de ampol leta  de temperatura  

3 Cambio de manguera  de agua  

4 Cambio de termostato de s i stema de enfr iamiento  

5 Reparación y  sondeo de radi ador  

6 Lavar  s i stema de enfr iamiento y  cambiar  refr igerante  

7 Cambio de tapón de rad iador  

8 Cambio depósito  de expans ión  

9 Cambio de radiador  

10 Cambio de vent i ladores  

11 Cambio de fan c lutch  

12 Cambio de fa jas de motor  

 
 

Nₒ  í tem  Act iv idad  

9  Operaciones Genera les de Partes sobre motor  (Gasol ina –Diesel )  

1 L impieza de inyectores  

2  Cambiar  balero tensor y  fa ja  de t iempo  

3  Cambiar  tubería  del  s i stema de escape  

4  Cambio de s i lenc iador  

5  Cambio de detonador  

6  Cambio de sel los de delantero de c igüeña l  y  eje  levas  
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7 Cambio de bomba de acei te  

8  Cambio de bomba de gaso l ina  

9  Cambio de empaque de punter ía  

10  E l iminar  fugas de aceite  en carter  

11  Cambio de soporte de motor  

12  Cambio de empaque de culata  

13  Cambio de aceite de motor  

 
 

Nₒ  í tem  Act iv idad  

10  Operaciones Corr ect ivas de carrocer ía  

1 Cambiar  v idr io  parabrisas delantero y  v idr io  t rasero  

2  Cambiar  v idr ios laterales c/u  

3  Cambiar  maquina sube v idr io  

4  Reparar  maqu ina sube v idr io  

5  Cambiar  l lav ines de puertas  

6  Tap izado para as ientos  

7  Cambio de maneci l la  de  puerta externa  

8  Cambio de maneci l la  de  puerta interna  

9  
Accesor ios para inter ior  habitácu lo (Molduras puertas,  per i l las,  porta  vasos,  
molduras  tab lero etc. )  

 

CLAÚSULA CUARTA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES .  Forman parte  integra l  de l  presente  

contrato los s igu ientes  documentos:  a)  Términos de Referenc ia  del  proceso de L ibre gest ión 

denominado “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE FLOTA VEHICULAR DEL CONNA,  

AÑO DOS MIL  DIECISIETE” ,  b )  Oferta  Técn ica  y  económica  de la  Sociedad Contrat i sta,  c )  Nota  

de Autor ización de Adjudicac ión del  ordenador de compras,  d )  Garant ía ,  e)  Resoluciones que 

pudieren surg ir  durante la  ejecuc ión  contractual  f )  Otros documentos  que emanaren del  

presente contrato .  CLAUSULA QUINTA: PLAZO DEL CO NTRATO. El  p lazo del  presente contrato  

será a  part i r  de la  suscr ipción del  mismo  al  t reinta y  uno de d ic iembre de dos mil  d iec is iete .  

CLAUSULA SEXTA:  PRECIO Y  FORMA DE PAGO.  E l  p recio  tota l  de este  contrato asciende a  la  

suma de VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS  OCHO DOLARES CON SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 



22 
 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ,  inc luye e l  Impuesto a l  Valor  Agregado ( IVA).  E l  pago del  

serv ic io  se real i zará de acuerdo a  los mantenimientos prevent ivos y/o correct ivos  sol ic i tados 

por  e l  Admin istrador  del  contr ato  para cada automotor,  durante  el  p lazo  contractual .  Es 

entend ido y  aceptado  que no se reconocerá n ingún otro t ipo de remuneración  salvo lo  

estab lec ido en este contrato .  S iendo la  forma de pago a l  presentar  la  factura especi f i cando e l  

manten imiento real i zado,  anexando el  Acta de recepción emit ida por  e l  admin istrador del  

contrato  junto con la  documentación que respalde d icho  pago,  a  nombre de la  Inst itución 

contratante,  en la  Unidad Financ iera Inst ituc ional  de l  CONNA ,  ub icada  en Colonia  Costa Rica,  

Aven ida I razú,  F ina l  Cal le Santa Marta N úmero dos,  San Salvador,  con créd ito para sesenta d ías  

después de ret irado el  quedan.  CLAUSULA S EPTIMA: OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD 

CONTRATISTA. En forma expresa,  además de las der ivadas del  presente contrato,  los términos  

de referenc ia  y  de la  ley,  son ob l igaciones de las Soc iedad Contrat i sta  las s igu ientes:  uno)  Dar  

cumpl imiento  a l  ob jeto contractual ,  de conformidad a  los  Términos  de Referencia  

espec if icac iones técnicas seña lados en la  o ferta  presentada para esta  contrata c ión ;  dos)  en el  

caso de reparaciones fuera de las insta laciones del  mismo,  será  su  responsabi l idad e l  

resguardo de las unidades,  así  como también deberá responder  por  daños o  pérd idas de 

componentes,  ya  sea  por su  persona l  o  vandal ismo o/y  otras  causas;  tres)  los repuestos que 

sean cambiados a  las unidades serán devueltos a l   Admin istrador de contrato;  cuatro )  En caso 

de no autor izarse un presupuesto de reparac ión,  el  o fertante deberá garant izar  que entregará 

el  vehículo de igua l  forma en que se recib ió,  q uiere deci r  que si  desarmó alguna p ieza para 

d iagnost icar ,  se regrese a  las insta laciones en la  misma forma en que fue recib ido,  en un 

t iempo prudenc ia l  de acuerdo  a  la  causa del  daño,  a  la  no  aprobación  del  presupuesto ;  c inco ) 

L levar  un h istor ia l  de los  m antenimientos real izados  por  cada un idad,  que incluya k i lometraje  

con que se  rea l izó  el  manten imiento,  fechas en que se  rea l izó  el  mantenimiento,  costos de 

reparación y  operaciones real izadas;  se is)  E l  manten imiento prevent ivo  deberá  e jecutarse en 

un p lazo  no mayor a  tres d ías háb i les,  d icho t iempo comenzara a  part ir  del  momento en que 

sea entregado a  e l ( los)  vehículo(s)  a l ( los)  contrat i stas en sus  insta laciones;  s iete)  Para el  

Servic io  de Manten imiento Correct ivo,  e l  o  los ta l leres eleg idos para prestar  el  serv ic io ,  

después de efectuar  una revis ión o  un d iagnóst ico,  deberán presentar  un  presupuesto  que 

inc luya los costos de mano de obra,  repuestos y  mater ia les  de  forma desglosada sub -

total izando por  cada uno de los conceptos  antes  mencionados  y  total i zando  a l  f inal .  Este 

presupuesto será ver i f i cado y  depurado por e l  Admin istrador de Contrato del  CONNA  quien  
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podrá sol ic itar  expl icac iones adic ionales y  a justar  las reparac iones a  efectuar  o  repuestos a  

sust itu ir ;  ocho)  Toda unidad que sea su jeto  de mantenimient o prevent ivo y/o correct ivo 

deberá  ser  entregado debidamente l impio;  nueve)  La  sociedad  contrat i sta  inclu irá  un  l i stado de 

repuestos y  sus costos  que se cons ideran necesar ios en las operac iones correct ivas,  este  

l i stado de precios se cons iderará como el  qu e estará vigente durante e l  per íodo de contrato,  y  

no se admit i rá  modi f icaciones a l  mismo sa lvo que se compruebe e l  or igen de este incremento 

en las var iaciones de los precios de importación,  en este caso no se  admit i rán incrementos  

mayores a l  qu ince por  c iento  del  valor  ofertado or ig ina lmente,  caso  contrar io  que sean  de 

ped ido espec ia l  a l  extranjero.  A pesar  de lo  anter ior  el  CONNA se reserva e l  derecho de 

adquir ir  los repuestos  con otro proveedor que ofrezca precios más venta josos;  d iez )  La  

contrat i sta  deberá prestar  el  serv ic io  en e l  horar io  de s iete horas con tre inta minutos  a.m.  a  

d ieciocho horas p .m.  de  lunes a  viernes y  los d ías sábado de ocho horas  a  las doce horas .  Sa lvo 

casos de emergenc ia  que deberá coord inarse con e l  Administ rador de Contrato del  CONNA; 

once)  Cuando a  un vehícu lo se  le proporc ione mantenimiento prevent ivo y  dentro de las 

setenta  y  dos  horas háb i les s iguientes  presente  una fa l la  asociada a  la  operac ión  real izada,  se  

reparará s in  costo a lguno para el  CONNA,  doce)  Para mantenimiento correct ivo  o  reparaciones 

de los vehículos ,  el  t iempo de entrega será de tres d ías háb i les,  de no hacer lo  a l  momento de 

emit ir  una referenc ia  se tomara en cuenta como fa lta  técn ica.  CLAUSULA OCTAVA: 

OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION CONTRATANTE. La Inst itució n Contratante está  ob l igada a:  

uno)  Pagar  a  la  Sociedad Contrat i sta  e l  va lor  del  presente contrato en los términos 

estab lec idos en la  C láusula  Sexta  del  presente contrato;  dos)  Exped ir  e l  acta  de recepc ión en  la  

que conste el  recibo del  serv ic io  ob jeto del  presente contrato a  sat i sfacción por parte del 

Admin istrador del  contrato ;  tres)  Efectuar  a  través del  Admin ist rador  del  Contrato la  

ver i f icac ión del  cumplimiento de las obl igaciones de la  Sociedad contrat i sta  como requis ito  

previo  para e l  desembolso del  pago y  l iquidac ión del  contrato .  CLAUSULA NOVENA:  FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO. La Inst itución Contratante  hace constar  que el  importe del  presente  

contrato  se hará con  cargo  a l  Fondo Genera l  de  la  Nación del  año  dos mi l  d iec is iete con  

apl icación a  las c i fras presupuestar ias correspondientes y  d isponib i l idad presupuestar ia  la  cua l  

se ha ver i f icado previamente.  CLAUSULA DECIMA:  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO .  La  Soc iedad contrat i sta  rend irá  por  su  cuenta y  a  favor  del  CONNA garant ía  de 
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cumpl imiento de cont rato equ ivalente a l  d iez  por  c iento  del  valor  tota l  de l  contrato,  es dec ir  

por  el  monto de DOS MIL QUINIENTOS SESENTA DOLARES CON OCHENTA Y UN CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ,  y  estará  vigente a  part i r  de la  fecha del  contrato  

hasta el  t re inta y  uno  de d ic iembre de dos mil  d iecis iete  y  deberá ser  presentada a  la  UACI,  a  

más tardar  ocho días hábi les después de la  entrega formal  del  ejemplar  del  contrato .   La 

garant ía  se otorgará de acuerdo a  lo  establecido en e l  Art icu lo  tre inta y  dos  de la  Ley de 

Adquis ic iones y  Contratac iones de la  Administrac ión Públ ica  y  podrá ser  f ianza mercant i l  

emit ida por  Bancos,  Compañía de Seguro Af ianzadoras legalmente autor izadas por  la  

Super intendenc ia  del  S i stema F inanciero de la  Repúbl ica  de E l  Sa lvador o  che que cert i f icado o 

de gerencia  emit ido a  sat i s facción del  Consejo Naciona l  de la  Niñez  y  de la  Adolescencia.  

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO .  La  superv is ión,  admin istración 

y  el  monitoreo de la  ejecuc ión del  presente contrato será funció n del  Encargado de t ransporte,  

quien tendrá las responsab i l idades enunc iadas en el  ar t ícu lo  ochenta y  dos Bis,  de la  LACAP y  

las estab lec idas en  e l  Manua l  de procedimientos  para el  c ic lo  de  gest ión de adqu isic iones  y  

contrataciones de las inst ituciones de la  administ rac ión públ ica .  CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 

RESPONSABIL IDAD POR VICIOS O DEFIC IENCIAS .  Cuando el  servic io  a  recib ir  mostrare a lgún  

vic io  o  def ic ienc ia,  ésta  será seña lada por escr i to  por  el  administrador del  contrato quien  

deberá formular  por  escr i to  a  la  Soc iedad Contrat i sta  e l  rec lamo respect ivo y  ped irá  a  la 

sociedad contrat i sta  corr i ja  e l  v ic io  o  def ic iencia,  otorgándole  un t iempo prudencia l  para e l lo .  

S i  la  def ic ienc ia  señalada no se corr ige en e l  p lazo establec ido,  se encontrare ocu lta  a lguna 

otra  def ic iencia  o  se generaren daños y  perju ic ios en contra de la  inst i tución en vir tud de una  

mala ejecuc ión  contractual ,  los  cuales no puedan  ser  subsanados,  serán  resarc idos por  la  

Soc iedad contrat i sta,  pudiéndose e jecutar  la  garant ía  de cumpl imiento d e contrato presentada. 

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: MODIFICACIÓN y/o AMPLIACIÓN.  E l  p resente contrato podrá ser  

modi f icado y/o ampliado en cualquiera de sus partes,  antes del  vencimiento de su  p lazo,  de  

conformidad  a  lo  estab lecido en los art ícu los ochenta  y  t res A  y  B de la  LACAP;  y  también  

cuando concurra una de las s i tuac iones s iguientes:  a)  Por  mot ivos de caso fortu i to  o  fuerza 

mayor,  b)  Cuando existan nuevas necesidades,  s iempre v inculadas a l  objeto contractual ,  y  c)  

Cuando sur jan causas  imprevistas y  comp robadas.  En ta les casos ,  la  Inst itución Contratante 

emit irá  la  correspondiente reso lución de modi f icación o ampl iación del  contrato,  debiendo la  

sociedad contrat ista  en  caso  de ser  necesar io  modi f icar  o  ampl iar  los  p lazos y  montos  de la  

Garant ía  de Cumplimiento de Contrato.  CLAUSULA DÉCIMA CUARTA:  PRÓRROGA .  Previo  a l  
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venc imiento del  p lazo pactado,  el  p resente  contrato podrá ser  prorrogado de conformidad con  

lo   establec ido en e l  ar t ícu lo  ochenta y  tres de la  LACAP y  setenta y  c inco del  Reglamento de la  

LACAP,  en ta l  caso deberá  ampl iarse  e l  P lazo de la  Garant ía  de  Cumplimiento de Contrato en 

caso estuviera venc ida .  As imismo de conformidad a l  a rt ícu lo  ochenta  y  seis  de la  LACAP,  la  

sociedad contrat i sta  podrá sol ic itar  que se le conceda prórroga por retrasos n o imputab les a  

el la  equ iva lente a l  t iempo perd ido,  pero  e l  mero  ret raso  no dará  derecho  a  la  soc iedad 

contrat i sta  a  rec lamar una compensac ión económica adic ional .  Para ambos casos  la  Inst i tuc ión  

contratante deberá  emit i r  la  correspondiente  resolución de pr órroga.  CLAUSULA DÉCIMA  

QUINTA: CESIÓN  Queda  expresamente prohib ido a  la  Sociedad  Contrat i sta  ceder a  cualqu ier  

t í tu lo  los derechos y  obl igac iones que emanan del  presente contrato;  en caso de que por 

cualquier  mot ivo la  sociedad contrat i sta  no pueda cont in uar  con la  ejecución del  contrato,  éste 

deberá gest ionar  la  terminac ión ant ic ipada del  mismo,  just i f icando debidamente sus razones,  

para e l  t rámite  correspondiente.  CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO .  

De conformidad a l  art ícu lo  ochenta y  cu atro  incisos pr imero y  segundo de la  LACAP,  la  

Inst itución Contratante  se reserva la  facul tad de interpretar  el  presente contrato ,  de  

conformidad a  la  Const itución de la  Repúb l ica,  la  LACAP,  demás leg is lación apl icable y  los 

Pr incip ios Generales del  Derech o Administ rat ivo y  de la  forma que más convenga a l  interés 

públ ico que se pretende sat i sfacer  de forma d irecta o  ind irecta con la  prestac ión objeto del  

presente instrumento ,  pudiendo en ta l  caso,  g i rar  las inst rucciones por  escr ito  que a l  respecto  

considere convenientes .  La  Sociedad Contrat i sta  expresamente acepta ta l  d i sposic ión y  se  

obl iga a  dar  est r icto cumplimiento a  las inst rucc iones que a l  respecto d icte la  Inst i tuc ión 

Contratante las cuales  le serán comunicadas  por  medio del  Administrador del  Contrato .  

CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA: MULTA POR MORA. INCUMPLIMIENTO DE LA SOCIEDAD 

CONTRATISTA.  En  caso de mora en el  cumplimiento  por  part e  de la  Sociedad  Contrat i sta  de las 

obl igaciones emanadas  del  presente contrato,  se apl icaran las multas estab lec idas en el  

art ícu lo  ochenta y  c inco de la  LACAP.  La  sociedad Contrat i sta  expresamente se somete a  las  

sanciones  que emanaren de la  ley  o  del  pr esente contrato,  las que serán  impuestas por  la  

Inst itución contratante,  a  cuya competenc ia  se  somete a  efectos de la  imposic ión .  CLAUSULA 

DÉCIMA OCTAVA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE.  Las partes se someten a  la  

Const itución de la  Repub l ica  de E l  Sa lvador y  a  la  legis lac ión salvadoreña v igente, 
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espec ia lmente a  la  Ley  de Adquisic iones y  Contratac iones de la  Administ rac ión  Púb l ica  y  su  

reglamento y  en caso de acción  jud ic ia l  señalan como domic i l io  especia l  el  de la  c iudad de San 

Salvador,  E l  Sa lvador,  Centro América ;  a  la  jur isd icc ión de cuyos  tr ibunales se  someten 

expresamente en caso  de acción judic ia l .  CLAUSULA DÉCIMA NOVENA:  CASO FORTUITO O 

FUERZA MAYOR.  Por  motivos de caso fortu ito  o  fuerza  mayo r  y  de conformidad  a l  art ícu lo  

ochenta y  se is  de la  LA CAP,  la  Soc iedad Contrat i sta,  podrá sol ic itar  una prórroga del  p lazo de 

cumpl imiento de las obl igac iones contra ídas en e l  presente contrato,  debiendo just i f icar  y  

documentar  su  so l i c i tud ,  la  cual  para que sea efect iva,  deberá ser  aprobada por la  Inst itució n 

Contratante;  s i  procediera la  aprobac ión,  la  Sociedad  Contrat i sta  deberá  entregar  la  ampl iac ión  

de la  garant ía  de cumplimiento de contrato .  En todo  caso,  y  aparte  de la  facul tad de la 

Inst itución para otorgar  ta l  prórroga,  la  misma se concederá por medio  de resolución razonada  

que formará parte in tegrante del  presente contrato .  CLAUSULA VIGESIMA: SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS .  En  caso de d i ferenc ias o  conf l i ctos que surg ieren durante la  e jecución del  

presente  contrato,  las partes expresamente se someten a  ap l ica r  cualquier  método a lternat ivo 

agotando las s iguientes  fases:  Arreglo d irecto procurando que las partes dejen constancia  o  

acuerdo escr ito  de la  soluc ión a  la  que l leguen,  s ino fuera pos ib le por  esta  fase se pasara a l  

Arb itra je de Derecho o técnico de conf ormidad  a  lo  estab lec ido en el  Art icu lo  c iento sesenta y  

uno y  s igu ientes de la  LACAP y  a  lo  regu lado en la  Ley de Mediación,  Conci l iac ión y  Arb it ra je.  

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: CADUCIDAD Y  EXTINCIÓN DEL CONTRATO.  E l  CONNA podrá 

dec larar  la  caduc idad  del  contrato en  cualqu iera de las s igu ientes  c ircunstanc ias :  a )  La  fa lta  de 

presentac ión de la  Garant ía  de Cumplimiento de Contrato en e l  p lazo correspondiente;  b )  Por  

mora de la  Sociedad Contrat i sta  en  el  cumplimiento de los p lazos o  por  cualquier  ot ro 

incump limiento de sus  obl igaciones contractuales ;  c)  Cua lquier  ot ro  incumplimiento de sus 

obl igaciones contractua les ;  d )  Cuando las multas hubiesen a lcanzado  un monto equ iva lente  a l  

doce por c iento del  valor  total  de l  contrato,  incluyendo en su caso modif icac ion es poster iores .  

Además de la  causal  de Caducidad,  el  Contrato podrá ser  ext inguido s in  per ju ic io  de la s  

responsabi l idades legales resu ltantes,  por  cua lquiera de las  causales  apl icab les del  art ícu lo  

noventa y  tres de la  LACAP.  CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: DEC LARACION:  “La Sociedad 

Contrat i sta”  Declara  BAJO JURAMENTO: Pr imero:  No tener parentesco  hasta  el  segundo grado 

de af in idad y  cuarto  grado de consanguinidad  con func ionarios  y/o empleados,  o  miembros del  

Consejo Di rect ivo del  Consejo Nacional  de la  Niñez y  de la  Adolescencia .  Segundo: No tener 

a lguna causal  de incapacidad o impedimento para contratar  con el  Estado,  así  como no estar  
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comprend ido dentro de cua lquiera de las c i rcunstancias que inhabi l i tan para part ic ipar  en 

proced imientos de contratac ión admin ist rat iva .  Tercero:  Que no emplea n iñas,  n iños y  

adolescentes  por  deba jo de la  edad mínima de admis ión a l  empleo y  se  cumple con la  

normat iva que proh íbe e l  trabajo in fant i l  y  de protecc ión de la  persona ado lescente 

traba jadora.  Cuarta :  Que toda la  in forma ción  proporc ionada es veraz.  CLAUSULA VIGESIMA 

SEGUNDA: NOTIF ICACIONES.  Todas las not i f icaciones  referentes a  la  ejecuc ión de este 

contrato ,  serán  vál idas  so lamente cuando sean  real izadas por  escr i to,  a  las  d i recciones  de las  

partes contratantes,  para cuyo s efectos las partes seña lan como lugar  para recib i r 

not i f i caciones los s iguientes:  CONNA :  Co lon ia  Costa Rica,  Avenida Irazú y  f inal  Ca l le Santa  

Marta,  N úmero dos,  San Salvador,  E l  Sa lvador.  SOCIEDAD CONTRATISTA :  Bou levard  Los  

próceres y  Ca l le Nú mero Uno,  Lomas de San Franc isco,  San Sa lvador.  As í  nos expresamos los 

comparecientes,  quienes enterados y  conscientes de los términos  y  efectos lega les  del  

presente contrato,  f i rmamos en la  C iudad de San Sa lvador,  a  los  ve int icuatro  d ías  del  mes de 

enero  de dos mi l  d iec is iete .   Yo,  la  Notar ia ,  Doy Fe  que las f i rmas  que ca lzan  el  documento 

anter ior  y  los conceptos en  él  vert idos son  AUTÉNTICOS,  por  haberlos  reconoc ido  ante  mí  los  

otorgantes a  quienes expl iqué los efectos lega les de la  presente Acta  Notar ia l  que const a en 

ocho hojas út i les y  leída  que se las hube en un solo  acto in interrumpido,  rat i f i can su  conten ido  

mani f iestan su conformidad y  f i rmamos.  DE TODO DOY FE .  
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